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Doctor
CARLOS ANDRES GALLEGO GOMEZ
Juez Segundo Oral Administrativo del Circuito de Arauca
E.                    S.                    D.
 
 
EXPEDIENTE:        81001-3333-002-2022-00527-00
NATURALEZA:       REPARACION DIRECTA

DEMANDANTE:     JUAN ALBERTO ALVAREZ QUEZADA

DEMANDADO:        UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE SALUD DE  ARAUCA

 
allego contestación demanda de la referencia.

atentamente
 yuly shirley rivera solano - apoderada UAESA
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Doctor  
CARLOS ANDRES GALLEGO GOMEZ 
Juez Segundo Administrativo de Arauca  
E.  S.  D. 
 
 
EXPEDIENTE: 2022-00527-00 
NATURALEZA: REPARACION DIRECTA 
DEMANDANTE: JUAN ALBERTO ALVAREZ QUEZADA 
DEMANDADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE SALUD DE  
ARAUCA 
 
 
YULY SHIRLEY RIVERA SOLANO, mayor de edad, domiciliada y residente en esta 
misma ciudad, identificada con la cédula de ciudadanía Nº 68.298.107 de Arauca –
Arauca, y portadora de la tarjeta profesional Nº 205091 del Consejo Superior de la 
Judicatura, obrando en nombre y representación de la UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE SALUD DE, según poder conferido por SANDRA ELENA 
MARTINEZ ARCHILA, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía 
número  68.292.901 de Arauca, vecina y domiciliada en Arauca, en calidad de JEFE 
ASESORA JURÍDICA DE LA UAE DE SALUD DE ARAUCA, de conformidad con 
lo estipulado en La Resolución N°  220 del 17 de febrero de 2023, por medio de la 
cual se delegaron funciones, debidamente nombrada y posesionada según 
Resolución N° 520 del 10 de noviembre de 2017 y  acta No 004 del 17 de noviembre 
de 2017, presento contestación de demanda interpuesta, en contra de la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE SALUD DE ARAUCA, en los siguientes 
términos:  
 
Me opongo a todas y cada una de las declaraciones y condenas  solicitadas  por la 
parte demandante  por carecer de fundamentos de hecho y jurídicos tal y como a 
continuación  se sustenta: 

 
FRENTE A LAS PRETENSIONES 

 
Me opongo a que se declare que la UAESA es administrativa y 
extracontractualmente responsable del hecho generador del daño, por los daños y 
perjuicios ocasionados por la falta de prevención e irregular aplicación de los 
protocolos de emergencia frente al COVID 19, así como la negligencia en la 
coordinación de actividades para la contención del mismo. 

Me opongo a que se ordene a la UAESA el pago de perjuicios materiales, daño 
inmaterial por afectación relevante a bienes o derechos convencional y 
constitucionalmente amparados y perjuicios materiales. 
 
Me opongo a que se condene a mi representada al cumplimiento de una sentencia 
condenatoria y al pago de intereses. 
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Me opongo a que se condene en costas a la entidad que represento. 

 
FRENTE A LOS HECHOS  

 
1. Es cierto. 
2. No me consta, debe probarse. 
3. No me consta, debe probarse. 
4. No es un hecho, es una transcripción de un precepto legal. 
5. No me consta, debe probarse. 
6. No me consta, debe probarse. 
7. No me consta, debe probarse. 
8. No es un hecho, es una transcripción de un precepto legal. 
9. No me consta, debe probarse. 
10. Es cierto, según pruebas aportadas por esta defensa. 
11. Es cierto, según relación efectuada en el escrito de demanda. 
12. No es cierto, es despliegue realizado por la UAESA en ningún momento fue 

generador del daño que aduce el demandante le causo la fumigación 
efectuada por el personal sanitario de la entidad. 

13. No es un hecho, es una apreciación subjetiva del apoderado judicial de la 
parte demandante. 

14. Es cierto, según las pruebas aportadas con la demanda. 
 
 

FUNDAMENTOS DE LA  DEFENSA 
 

Por mandato constitucional, el Estado es responsable de proteger, garantizar y 
respetar, el goce efectivo del derecho fundamental a la salud; de todos los 
ciudadanos que conforman este país, para ello debe contar, con un conjunto 
articulado y armónico de principios, normas, políticas públicas; instituciones; 
competencias y procedimientos; para la garantía y materialización del derecho 
fundamental de la salud.  
 
La Constitución Política de Colombia en su artículo 49 reafirma la potestad del 
Estado para reglamentar y organizar los niveles de atención, la prestación de los 
servicios de salud, de conformidad con los principios de universalidad, eficiencia y 
solidaridad. Así mismo en sus artículos 334 y 365, establece la facultad del Estado 
para mantener la regulación, control, y vigilancia del servicio de salud como servicio 
público. 
 
Es importante resaltar cual es el papel que asume la UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE SALUD DE ARAUCA – UAESA dentro del sistema de salud, y en 
especial frente al  caso que hoy detiene  la atención,  y no es otro que el de  dirigir, 
coordinar, y vigilar el sector salud  y el sistema general de seguridad social en salud 
en el Departamento de Arauca, en virtud del decreto 333 del 18 de julio de 2005 y 
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atendiendo las disposiciones nacionales sobre la materia y en especial las de Salud 
pública para el caso en comento. 
 

La Organización Mundial de la Salud - OMS, declaró el 11 de marzo del año 2020, 
como pandemia el Coronavirus COVID-19, esencialmente por la velocidad de su 
propagación, e instó a los Estados, tomar las acciones urgentes y decididas para la 
identificación, confirmación aislamiento y monitoreo de los posibles casos Y el 
tratamiento de los casos confirmados, así como la divulgación de las medidas 
preventivas con el fin de insistir en la mitigación del contagio. 

El Ministerio de Salud y Protección Social mediante la Resolución 385 del 12 de 
marzo de 2020, declaró la emergencia sanitaria por causa del Coronavirus COVID-
19, hasta el 30 de mayo de 2020, y adoptó medidas sanitarias con el objeto de 
prevenir y controlar la propagación del Coronavirus COVID-19 en el territorio 
nacional y mitigar sus efectos. 

Mediante Decreto 418 del 18 de marzo 2020 se dictaron medidas transitorias para 
expedir normas en materia de orden público, señalando que la dirección del orden 
público con el objeto de prevenir y controlar la propagación del Coronavirus COVID-
19 en el territorio nacional y mitigar sus efectos, en el marco de la emergencia 
sanitaria por causa del coronavirus COVID-19, estaría en cabeza del presidente de 
la República. 

El mismo Decreto 418 de 2020 estableció que en el marco de la emergencia 
sanitaria por causa del Coronavirus COVID-19, se debían aplicar de manera 
inmediata y preferente las disposiciones de gobernadores y alcaldes las 
instrucciones, actos, y órdenes del presidente de la República. 

Mediante Decreto 420 del 18 de marzo de 2020 el presidente de la República 
impartió instrucciones para expedir normas en materia de orden público en virtud de 
la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19. 

En acatamiento al referido decreto las autoridades territoriales, en uso de sus 
facultades legales y como medida preventiva decretaron medidas de restricción a la 
circulación, entre otras, toque de queda u otras medidas en sus circunscripciones 
territoriales tendientes a mitigar o controlar la extensión del Coronavirus COVID-19. 

Mediante el Decreto Legislativo 539 del 13 de abril de 2020 se estableció que 
durante el término de la emergencia sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social, con ocasión de la pandemia derivada del Coronavirus COVID-
19, sería el Ministerio de Salud y Protección Social la entidad encargada de 
determinar y expedir los protocolos que sobre bioseguridad se requieran para todas 
las actividades económicas, sociales y sectores de la administración pública, para 
mitigar, controlar, evitar la propagación y realizar el adecuado manejo de la 
pandemia del Coronavirus COVID-19. 

https://funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=110294#418
https://funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=110314#420
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Así mismo, se determinó en el precitado Decreto Legislativo 539 de 2020 que, 
durante el término de la emergencia sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social, con ocasión de la pandemia derivada del Coronavirus COVID19, 
los gobernadores y alcaldes estirarían sujetos a los protocolos que sobre 
bioseguridad expidiera el Ministerio de Salud y Protección Social. 
 
En el mismo sentido el referido decreto dispuso en el inciso segundo del artículo 2, 
que la secretaría municipal o distrital, o la entidad que haga sus veces, que 
corresponda a la actividad económica, social, o al sector de la administración 
pública del protocolo que ha de ser implementado, vigilaría el cumplimiento del 
mismo. 
Puesto en contexto todo lo anterior, pretende la parte demandante SE DECLARE 
administrativa y extracontractualmente responsable al DEPARTAMENTO DE 
ARAUCA – UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE SALUD DE ARAUCA – 
OCCIDENTAL DE COLOMBIA L.L.C. (HOY SIERRACOL ENERGY ARAUCA, LLC) 
–SODEXO S.A., por los daños y perjuicios ocasionados por la falta de prevención e 
irregular aplicación de los protocolos de emergencia frente al COVID 19, así como 
la negligencia en la coordinación de actividades para la contención del mismo. 

De igual forma pretende que se CONDENE al DEPARTAMENTO DE ARAUCA – 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE SALUD DE ARAUCA – OCCIDENTAL 
DE COLOMBIA L.L.C. (HOY SIERRACOL ENERGY ARAUCA, LLC) – SODEXO 
S.A., pagar a cada uno de los demandantes la siguiente indemnización, de 
perjuicios morales, materiales, y daño inmaterial por afectación relevante a bienes 
o derechos convencional y constitucionalmente amparados.   

Así las cosas el día 08 de mayo de 2020 la Unidad Administrativa Especial de Salud 
de Arauca fue notificada por parte del laboratorio Bioanálisis del municipio de 
Arauca de un caso positivo para el Departamento de Arauca, en nombre del señor 
ISNARDO ACOSTA AMAYA el cual se ubicaba en las instalaciones del Hotel Cima 
Real, quien se desempeñaba como trabajador de la Empresa SODEXO, ésta como 
contratista del complejo petrolero de Caño Limón Arauca,  luego, correspondía al 
ente territorial efectuar el despliegue del personal sanitario para en acatamiento al 
protocolo emanado del Ministerio de Salud realizar las respectivas acciones las 
cuales se concretaron:  

1. Análisis de ficha de notificación individual (Ver Anexo 01) 
2. Determinar los contactos estrechos al caso positivo  ISNARDO ACOSTA 

AMAYA      ( Ver Anexo 02) 
3. Realizar investigación epidemiológica de campo a ISNARDO ACOSTA 

AMAYA (ver anexo 03) 
4. Desinfección. 
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En efecto la Unidad de Salud en cumplimiento  a lo dispuesto por Ministerio de Salud 
y Protección Social, respecto del acatamiento de los protocolos sobre bioseguridad, 
atendió las directrices emanadas de la autoridad municipal y la adopción de la  <Guía 
para la recomendación de no uso de sistemas de aspersión de productos 
desinfectantes sobre personas para la prevención de la transmisión de Covid-19=. 
La cual fue expedida en el mes de abril de 2020. 

En el Numeral 3.4 enlistó los productos desinfectantes de superficies recomendados 
para el control del Covid-19, los cuales paso a transcribir: 

3.4 Productos desinfectantes de superficies recomendados para el control del COVID-19 
y los riesgos por exposición dérmica e inhalatoria.  

 
La agencia de protección ambiental de los Estados Unidos (EPA) elaboró recientemente una lista de 
desinfectantes aprobados para ser usados sobre superficies duras porosas y no porosas contra el 
COVID 19 (Lista N), en la cual detalla el número de registro, su ingrediente activo, el nombre 
comercial, la compañía productora, el tipo de virus frente al cual es activo, el tiempo necesario de 
contacto en minutos para ser efectivo, el tipo de formulación, el tipo de superficie sobre la cual debe 
ser usado y el lugar en el cual se recomienda su uso.  
 
Los siguientes ingredientes activos hacen parte algunos de los productos registrados en la lista N, 
como indicados para desinfección de superficies frente a coronavirus: amonio cuaternario, 
peróxido de hidrogeno, ácido peroxicaetico, isopropanol, hipoclorito de sodio, ácido 
octanoico, etanol, trietilenglicol, acido L-láctico, ácido peroxiacetico, acido glicólico, fenólico, 
ion plata y ácido cítrico, acido hipocloroso, entre otros, sin embargo, a la fecha ninguno de los 
productos es recomendado para ser aplicado directamente sobre seres humanos, y nunca deben 
ser ingeridos ni aplicados por vía endovenosa.  
 
Estos desinfectantes habitualmente vienen en presentación liquida, aunque algunos se pueden 
aplicar en forma de gas. Como cualquier producto químico, los posibles efectos adversos sobre la 
salud que pueden originar los desinfectantes van a depender de la vía de ingreso, la dosis 
administrada, y la duración y frecuencia de la exposición. 
 
Es de advertir, que una vez comunicada la situación del caso en el Hotel Cima Real 
la entidad había hecho provisión del Amonio Cuaternario de Quinta Generación, 
desinfectante autorizado por el Ministerio de Salud para atender las solicitudes 
efectuadas por entidades públicas, comerciales y particulares a fin de realizar la 
desinfección con el equipo técnico y humano evitando la propagación del Virus 
Covid-19, en efecto, dicho producto fue el utilizado para realizar la desinfección en 
las instalaciones del hotel Cima Real y la UAESA continuando con dichas acciones, 
celebró contrato de suministro N° 05-034 de 2020, cuyo objeto fue la adquisición de 
insumos de desinfección para el fortalecimiento de la estrategia ambientes seguros 
ante la emergencia sanitaria Covid-19 en el Departamento de Arauca.  

La ficha técnica del referido producto en ningún momento exhibe el Amonio 
Cuaternario de Quinta Generación como producto corrosivo, por el contrario define 
el componente activo como una sustancia segura y es aprobada por la FDA, 
Agencia del gobierno de los Estados Unidos responsable de la regulación de 
alimentos, medicamentos, cosméticos, aparatos médicos, productos biológicos y 
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derivados sanguíneos además se encuentra dentro de la lista de inventarios 
químicos la agencia de protección ambiental de los Estados Unidos. 
 
Ahora se cuestiona esta defensa que las pretensiones de la demanda estén 
encaminadas a responsabilizar a mi representada por daños morales con ocasión 
al asilamiento que se produjo en la humanidad del señor Juan Alberto Álvarez, pues 
tal como quedó reseñado al inicio por disposición del gobierno nacional las 
autoridades, nacionales, locales y gubernamentales estaban autorizadas para 
adoptar a través de actos administrativos medidas en sus circunscripciones 
territoriales tendientes a mitigar o controlar la extensión del Coronavirus COVID-19, 
en efecto el Instituto Nacional de Salud, elaboró documento denominado 
<Orientaciones para la vigilancia en salud publica de la Covid-19=. El cual frente al 
aislamiento efectuó las siguientes precisiones:  

1.2. Estudio de contactos en la Investigación Epidemiológica de Campo. 
 
 Para todo caso probable (346, 348, muerte o asintomático), sospechoso (345) o confirmado debe 
realizar Investigación Epidemiológica de Campo (IEC). Para identificar e intervenir adecuadamente 
las cadenas de transmisión es recomendable que se haga desde el tipo sospechoso/probable y es 
obligatorio para todo caso confirmado. 
 
Es importante priorizar la realización del estudio de contactos a todo caso probable de IRAG y muerte 
por IRAG.  
Esta investigación tiene como propósitos localizar los contactos estrechos, identificar sintomáticos 
entre ellos y otros posibles nexos epidemiológicos (poblaciones de riesgo, personal de alta movilidad 
en virtud de su ocupación laboral, viajeros, trabajadores de salud o de la protección social, población 
excarcelada, contacto con otros casos, entre otros) e identificar comorbilidades o antecedentes que 
puedan complicar el curso de la enfermedad.  
 
Por las condiciones de protección personal de los trabajadores de salud, las IEC pueden realizarse 
mediante entrevista telefónica o por streaming y la toma de muestra programada en casa. Esto 
podría aplicarse también para el nivel hospitalario o estableciendo una distancia mayor de 2m de la 
cama del paciente. En algunos casos, el informante puede ser un contacto que podría ser abordado 
telefónicamente o vía streaming. En el estudio de conglomerados (ver numerales 1.4 y 1.5) es 
recomendable el desplazamiento de un equipo de respuesta inmediata para la realización de la IEC, 
con las medidas recomendadas de protección personal. 
 
De cada caso confirmado es importante identificar la información de fecha de inicio de síntomas, 
fecha de hospitalización, fecha de egreso y de ser el caso, fecha de muerte, así como datos de 
ubicación como número telefónico y dirección de su residencia. En los asintomáticos, la fecha de 
referencia es la de recolección de la muestra.  
 
Tanto a los casos como a sus contactos estrechos les es indicado aislamiento preventivo obligatorio 
en casa y las demás pautas no farmacológicas promovidas por el gobierno nacional, que incluyen el 
lavado de manos, la higiene y etiqueta respiratoria y la limpieza y desinfección de superficies de 
mayor contacto.  
 
A los contactos estrechos asintomáticos se les debe tomar la muestra correspondiente a los siete 
días del último contacto sin protección, en el caso de ser negativos, deben mantenerse en 
aislamiento preventivo por 14 días más. En el caso que, durante el seguimiento diario, el contacto 
manifieste síntomas (que no tenía inicialmente), se recoleta muestra para RT-PCR. Si se detecta 
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fecha de inicio de síntomas mayor de 10 días, puede indicarse una prueba serológica, que permitiría 
de manera retrospectiva un mejor estudio de las cadenas de transmisión.  
En esta investigación se debe establecer las líneas de tiempo del caso original para ubicar sitios 
donde pudieron darse contactos estrechos no protegidos y así hallar posibles cadenas de 
transmisión.  
 
Es recomendable para cada caso confirmado que la investigación epidemiológica de campo tenga 
un repositorio que contenga la ficha de notificación, el resultado de laboratorio, el formato de IEC, el 
apéndice de contactos, historia clínica (o su resumen), líneas de tiempo, entre otros.  
 
La IEC es responsabilidad de la entidad municipal o distrital en salud, y en el caso de no tener 
capacidades, el municipio en concurrencia con la entidad departamental en salud. La IEC no es 
responsabilidad de EAPB ni de las IPS. 
 

Visto lo anterior, y en cumplimiento de la directriz emanada por el Instituto Nacional 
de Salud, frente al caso del señor ISNARDO ACOSTA AMAYA el cual se encontraba 
hospedado  en las instalaciones del Hotel Cima Real, y siendo el señor Juan Alberto 
Álvarez dueño y administrador del Hotel Cima Real, al habérsele efectuado la 
Investigación Epidemiológica de Campo, por ser éste un contacto estrecho le era 
indicado el aislamiento preventivo obligatorio, entonces es ilógico pensar en una 
indemnización por habérsele aislado de sus familiares cuando, lo que se quería era 
evitar un posible contagio a éstos por hacer parte de su núcleo familiar, pues la 
peligrosidad y la alta tasa de mortalidad que había generado el virus no daba otra 
opción.   

Ahora, respecto de la solicitud de indemnización por el supuesto daño material a 
bienes muebles y enceres deteriorados por el actuar imprudente de la UAESA, 
tampoco es de recibo dicha afirmación, pues tal como quedó evidenciado el proceso 
de desinfección fue realizado por el personal técnico e idóneo para atender las 
necesidades de alerta que eran advertidas al ente territorial de salud, y se reitera el 
AMONIO CUATERNARIO DE QUINTA GENERACION fue el producto utilizado para 
realizar dicho proceso  y tal como lo describe la ficha técnica, es un producto de alto 
poder germicida, desinfectante industrial con alto espectro de microorganismos de 
origen microbiano, optimo para la limpieza e higiene, amigable con la naturaleza, 
elimina virus, hongos, bacterias,  en fin un producto totalmente seguro. 
 
Debo resaltar las labores de desinfección efectuadas por la UAESA que se 
realizaron  en el estado de emergencia sanitaria con ocasión a la pandemia Covid- 
19,  tanto a la población como a los vehículos automotores en las partes interiores 
y exteriores,  en cada una de las entradas de los municipios del Departamento de 
Arauca, los cuales según el profesional referente del área de ETV se atendieron 
alrededor de 117.891 desinfecciones,  en las que se utilizó el mismo producto 
AMONIO CUATERNARIO DE QUINTA GENERACION, y a la fecha no existen 
quejas ni demandas en contra de la entidad por el uso que se le dio al mismo a fin 
de mitigar la propagación del virus.      
  
Así las cosas, no encuentra esta defensa razón alguna para imponer una condena 
en contra de mi representada, pues las acciones desplegadas en el evento del Hotel 
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Cima Real, estuvieron ceñidas a los lineamientos del Ministerio de Salud, del 
Instituto de Salud y en cumplimiento de las funciones de salud publica que le atañen 
a la UAESA como ente territorial de Salud, por lo que solicito al honorable Juez ante 
la falta de argumentos jurídicos e inexistencia de pruebas, denegar las pretensiones 
de la demanda y en consecuencia exonerar a mi representada de cualquier 
responsabilidad.     

EXCEPCIONES  
 

Conforme a lo establecido en el numeral 06 del artículo 175 del C.P.A.C.A., solicito 
respetuosamente que se resuelvan en su oportunidad procesal las excepciones: 
 
 
1.CADUCIDAD DE LA ACCION  
 
Solicito se declare probada esta excepción, toda vez que del material probatorio 
aportado por esta defensa y de los hechos narrados en el texto de demanda, si bien 
la diligencia de agotamiento de conciliación extrajudicial se efectuó el 19 de 
septiembre de 2022, la misma fue radicada ante la procuraduría el 01de julio de 
2022, y como quiera que los hechos ocurrieron el 08 de mayo de 2020, el termino 
de los dos años para incoar el respectivo medio de control se encuentra 
ampliamente fenecido.  
 
2.INEXISTENCIA DEL DAÑO. 
 
Solicito se declare probada esta excepción, en razón a que el proceso de 
desinfección efectuado por la UAESA fue realizado por el personal técnico e idóneo 
y en cumplimiento de la Guía para la recomendación de no uso de sistemas de 
aspersión de productos desinfectantes sobre personas para la prevención de la 
transmisión de Covid-19=,  emanada Del Ministerio de Salud mediante la utilización 
del AMONIO CUATERNARIO DE QUINTA GENERACION,  producto éste utilizado 
para realizar de dicho proceso y tal como lo describe la ficha técnica, es un producto 
de alto poder germicida, desinfectante industrial con alto espectro de 
microorganismos de origen microbiano, óptimo para la limpieza e higiene, amigable 
con la naturaleza, elimina virus, hongos, bacterias,  en fin un producto totalmente 
seguro que sin lugar a dudas desvirtúa la postura dañina que aduce la parte 
demandante le deber ser indemnizada. 
 

PRUEBAS 
 

Documental: Solicito respetuosamente señor Juez, por economía procesal y en 
cumplimiento del Parágrafo 01 del Artículo 175 Numeral 4 del CPACA, se tenga 
como pruebas las presentadas con la demanda y el decreto de creación de la de la 
UAESA. Decreto 333 de 2005. 
 
Documental: Solicito al señor Juez requiera a la UAESA el informe 
georreferenciado de los 117.891 casos de desinfección a vehículos automotores 
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durante la emergencia sanitaria ocasionada por el Covid-19 en el Departamento de 
Arauca. 
 

Se allegan :  
 

1. Ficha de notificación individual. (Ver Anexo 01) 
2. Base de datos contactos estrechos al caso positivo  ISNARDO ACOSTA 

AMAYA      ( Ver Anexo 02) 
3. Investigación Epidemiológica de Campo a ISNARDO ACOSTA AMAYA (ver 

anexo 03) 
4. Guía para la recomendación de no uso de sistemas de aspersión de 

productos desinfectantes sobre personas para la prevención de la 
transmisión de Covid-19=. 

5. Documento Orientaciones para la vigilancia en salud publica de la Covid-19=. 
6. Ficha Técnica Amonio Cuaternario de quinta generación.   
7. Contrato de Suministro N° 05-034 de 2020. 

 

Testimonial: Solicito que a través de esta defensa se cite a diligencia de testimonio 
al Dr. LUDWIN ANDRES CUERVO HERNANDEZ como profesional especializado 
del área de ETV de la UAESA a fin de que manifieste lo que le consta del protocolo 
de desinfección realizado en las instalaciones del Hotel Cima Real. 
 

ANEXOS 
 

1. Poder debidamente autenticado. 
2. Resolución de nombramiento y Acta de posesión del Director de la Unidad 

Administrativa Especial de Salud de Arauca. 
 

NOTIFICACIONES 
 
El representante legal de la parte demandada y su apoderada recibirán 
notificaciones en la Calle 20 No. 20 – 31/43 Unidad Administrativa Especial de Salud 
de Arauca, telefax: 8858888 ext. 123, en la Ciudad de Arauca-Arauca o al buzón 
electrónico notificacionesjudiciales@unisaludarauca.gov.co 

Atentamente,   
 

 

YULY SHIRLEY RIVERA SOLANO 
C.C 68.298.107 de Arauca 
TP  205.091 del C.S. de la J 
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1. ASPECTOS GENERALES 
 
PROPIEDADES: Producto formulado con amonios 

cuaternarios de 5˚ generación, con acción biocida 
superior y alto espectro de microorganismos 

microbianos tales como: bacterias gram positivas y 

gram negativas (E. Coli, staphylococcus Aureus,  

pseudomonas Aeruginosa), hongos y Levaduras 

 
El producto brinda una potente acción germicida aún 

en aguas duras y en cargas orgánicas. 
 
 

CONTENIDO NETO: 4 y 20 Litros. 

 

USOS:  
Es ideal para la desinfección en superficies duras no 

porosas y ambientes de la industria de alimentos, 

restaurantes, servicios de alimentación, hospitales, 

colegios, consultorios, veterinarias,  instituciones en 

general. 

La desinfección se debe realizar luego del proceso de 
limpieza.  
No es recomendable mezclar este producto con otros 
productos de limpieza.  
  
DESINFECTAR  
1. Preparar la solución con concentración de 5 mL por 
cada litro de agua. 
2. Aplicar la solución a la superficie por inmersión, 
aspersión o manualmente asegurando un contacto 
completo con la solución. 
3. Dejar actuar 10 minutos y enjuagar. 
 
SANITIZAR  
1. Preparar la solución con concentración de 2 mL por 
cada litro de agua. 
2. Aplicar la solución a la superficie por inmersión, 
aspersión o manualmente asegurando un contacto 
completo con la solución. 
3. Dejar actuar 1 minuto y dejar secar. 
4. Para el uso en loza como platos o vasos, se debe 
dejar actuar 3 minutos minimo y enjuagar si se va a 
emplear inmediatamente. Sin embargo, si se va a 
emplear luego de 30 minutos, se puede dejar secar al 
ambiente de forma natural. 
 
BONDADES Y/O VENTAJAS DEL PRODUCTO:  
 
El componente activo de este producto es una 
sustancia reconocida como segura y es aprobada por 
la FDA,   Agencia del gobierno de los Estados Unidos 
responsable de la regulación de alimentos, 
medicamentos, cosméticos, aparatos médicos, 
productos biológicos y derivados sanguíneos además 
se encuentra dentro de la lista de inventarios químicos 
la agencia de protección ambiental de los Estados 
Unidos. 
 
 
 

 
BENEFICIOS: 
  
Alto poder germicida. Desinfectante industrial. Con alto 
espectro de microorganismos de origen microbiano. 
Limpieza e higiene.   Amigable con la naturaleza. 
Elimina virus, hongos, bacterias. Producto seguro. 
Superficies desinfectadas. Amonio cuaternario de 5˚ 
Generación. Uso profesional e industrial. 
Desinfectante profesional.  Desodorizador y 
desinfectante. Elimina de manera segura 
microorganismos. Su componente activo es amigable 
con el medio ambiente. Tecnología que desinfecta. 
Tecnología desinfectante. 
 

2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS (Propiedades 

fisicoquímicas y/o microbiológicas) 

 
3. RECOMENDACIONES Y/O PRECAUCIONES 

PARA EL USO: 
Puede ser nocivo en caso de inhalación. Puede 

provocar irritación cutánea y reacción alérgica en la 

piel e irritar las vías respiratorias. Puede provocar o 

agravar un incendio. 

Mantener fuera del alcance de los niños y mascotas. 

Leer la etiqueta antes del uso. 

Se recomienda el uso de protección ocular y guantes 

de caucho para su manipulación. 

 

4. EMPAQUE Y TRANSPORTE  
UN: No clasificado como sustancia peligrosa. 

No es un producto peligroso en condiciones normales 

de transporte. 

 

5. ALMACENAMIENTO 

Almacenar en un lugar seco, fresco y ventilado  en su 
envase original y debidamente cerrado, sin exposición 
directa a la luz solar o temperaturas extremas que 
alteren la apariencia o desempeño del producto. Los 
productos deben permanecer alejados del fuego o 
fuentes de ignición. 

6. DATOS DEL FABRICANTE:  

Este producto es fabricado y comercializado por 

productos Químicos Panamericanos S.A, Planta: Km 

22 Autopista Norte - Girardota -Colombia 

NOTIFICACIÓN SANITARIA OBLIGATORIA:    
NSOH08107-19CO. 

PROPIEDADES VALOR 

Apariencia Líquido 

Color Traslucido  

Olor Característico 

pH (Directo) 7.0 – 8.0  

Densidad (25°C) 0.95 – 1.05  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

GUÍA PARA LA RECOMENDACIÓN DE NO USO DE SISTEMAS DE ASPERSIÓN 
DE PRODUCTOS DESINFECTANTES SOBRE PERSONAS PARA LA 

PREVENCIÓN DE LA TRANSMISIÓN DE COVID-19  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL 
Bogotá, abril de 2020 
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1. OBJETIVO 
 
Brindar información a la comunidad, relacionada con sistemas de aspersión de desinfectantes sobre personas, con 
el fin emitir un concepto que permita respaldar la toma de decisiones frente a su uso como herramienta para la 
prevención de contagio del COVID 19. 
 
 
2. ANTECEDENTES 
 
Con el surgimiento de la pandemia, se ha generado un interés en la aplicación de medidas de utilidad para la 
prevención del contagio del COVID 19, muchas de las cuales no han sido revisadas y reguladas por las autoridades 
de salud, entre ellas, el uso de dispositivos tipo cabina, cámara, túnel o arco de aspersión para la aplicación de 
desinfectantes sobre las personas que transitan por el interior o a través de estos. La valiosa intensión de las 
empresas que han puesto a disposición estas tecnologías se empezó a ejecutar, en algunos casos, sin contar con 
ningún estándar de calidad, eficiencia y seguridad al consumidor, respaldada por evidencia científica de referencia 
para el uso de estas. 
 
Se ha visto que este tipo de dispositivos, han sido ubicados en lugares de ingreso a instituciones como hospitales, 
empresas, plazas de mercado, centros comerciales o espacio público, entre otros, en los que se pretende reducir 
la potencial contaminación infecciosa viral que esté presente sobre la superficie de la ropa de la persona que ingresa 
al lugar. De acuerdo a lo divulgado por medios de comunicación, y lo reportado por algunos fabricantes, se han 
estado utilizando para la aspersión sobre personas, diferentes productos cuyo uso autorizado es la limpieza o  
desinfección de superficies, equipos, dispositivos o el tratamiento y desinfección de aguas residuales, y no su uso 
como producto de limpieza o desinfección de aplicación directa sobre humanos, ya que no se cuenta con una 
evaluación de los posibles riesgos sobre la salud humana, y posibles efectos derivados de la aplicación directa 
sobre las personas. 
 
Dado que a la fecha no se cuenta con ninguna orientación técnica específica para el uso de este tipo de dispositivos, 
se hizo necesario por parte del Ministerio de Salud y Protección Social revisar la información disponible en la 
evidencia científica, relacionada con los riesgos para la salud y la eficacia de este tipo de procedimientos, con el fin 
de orientar sobre la real utilidad de estos y emitir concepto respecto del potencial riesgo sobre la salud humana. 
 
 
3. REVISIÓN DE INFORMACIÓN  

 
Para la elaboración del presente concepto se revisó información relacionada con los siguientes aspectos: 

 

• Características generales de los sistemas de aspersión de desinfectantes en arcos, túneles, cámaras o cabinas 
de aspersión y riesgos de su forma actual de uso en Colombia y en otras regiones del mundo. 
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• Eficacia de desinfección de los productos utilizados en las cabinas para aspersión de personas frente al COVID-
19 y la percepción de protección al contagio de COVID 19 por parte de los usuarios. 

• Productos desinfectantes de superficies recomendados para el control del COVID-19. 
• Posibles riesgos derivados de la aplicación de estrategias de aspersión / nebulización de desinfectantes sobre 

personas para reducir la transmisibilidad del COVID-19. 
• Medidas tomadas en otros países frente al uso de cabinas o túneles de aspersión. 
• Uso de sistemas de aspersión / nebulización de desinfectantes en otros escenarios. 

 
 

3.1 Características generales de los sistemas de aspersión de desinfectantes en arcos, túneles, cámaras o 
cabinas de aspersión y riesgos de su forma actual de uso en Colombia 
 
La información divulgada por medios de comunicación y verificada por algunas entidades territoriales de salud, 
permite identificar que los diferentes dispositivos diseñados, fabricados y aplicados para la aspersión de productos 
de limpieza y desinfección comparten un diseño estructural que permite darle soporte a sistemas de aspersión o 
nebulización con un número variable de boquillas que se accionan de manera mecánica o automática ( por medio 
de sensores y un motor de activación) cuando la persona se ubica en su interior o transita a través del mismo, con 
el fin de que la solución desinfectante cubra la superficie de la ropa de la persona o sus áreas expuestas. Algunos 
diseños incluyen tapetes desinfectantes. Los tiempos de aplicación generalmente no están estandarizados y el 
tamaño de la gota y la cantidad de producto asperjado / nebulizado, (dosificación), varían de acuerdo con el tipo de 
sistema y diseño. Así mismo, la altura y número de boquillas varía de acuerdo con el diseño. Se ha identificado que 
dentro de los productos que actualmente se están aplicando en los diferentes sistemas, se encuentran: amonio 
cuaternario, ozono, acido hipocloroso, soluciones de hipoclorito, alcohol, catalizadores orgánicos, entre otros, y en 
muchos casos no se especifica el producto, aunque se menciona sin ningún fundamento, que son seguros y que 
no afectan la salud de las personas. 
 
De acuerdo a lo reportado, actualmente los usuarios circulan a través de los túneles o cabinas generalmente sin 
recibir información clara y objetiva al respecto del producto que le aplican o los potenciales riesgos que puede 
originar el mismo, ni cumplir un protocolo especifico, por lo cual, algunos pasan muy rápidamente y otros se 
demoran más tiempo, unos ingresan con tapabocas, el cual no cambian después del proceso,  haciendo que al 
humectarse, pierda su eficacia, o el usuario inhale la sustancia de desinfección; otros pasan por el túnel sin 
tapabocas, exponiendo directamente la boca y nariz al producto asperjado; es infrecuente el uso de protección 
ocular y algunos entran con ropa que no cubre sus brazos y piernas, haciendo que el producto entre en contacto 
directo con la piel. La sensación de humedad en la cara, tras la aplicación del producto, puede hacer que la persona 
se toque la cara y se refriegue los ojos facilitando la inoculación de partículas virales que pueden estar presentes 
en sus manos generando un potencial de ingreso de agentes patógenos al organismo, o generando irritación ocular 
o en la piel. 
 
La rápida implementación de estos dispositivos por parte de diferentes instituciones y la ausencia de reglamentos 
técnicos y regulación para su control, no han permitido que las autoridades de salud efectúen la inspección, 
vigilancia y control de aspectos como el tipo de producto utilizado, sus potenciales riesgos para la salud y el 
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ambiente, la concentración a la cual se está aplicando, la dirección y altura de las boquillas, el tiempo de 
permanencia al interior de la cabina, la cantidad de producto que es asperjado sobre cada persona, y las 
condiciones de aseo y mantenimiento del respectivo, arco, túnel o cabina, ni que se efectué el seguimiento a los 
posibles efectos secundarios sobre la salud de los usuarios, que se hayan derivado de la exposición a los  productos 
de desinfección. 
 
 

3.2 Determinantes de eficacia de desinfección de los productos utilizados para aspersión de personas 
frente al COVID 19 
 
Técnicamente se considera la desinfección como un proceso que elimina los microorganismos patógenos, excepto 
las esporas, de las superficies de objetos inanimados. La desinfección puede ser clasificada en niveles (alto, 
intermedio o bajo), los cuales dependen del tipo de microorganismos que se deseen eliminar, el agente químico 
utilizado y el tiempo de duración de acción de este. Los desinfectantes de bajo nivel (ej.: amonio cuaternario) pueden 
eliminar bacterias, hongos y virus tras un periodo de tiempo de contacto con la superficie inferior a 10 minutos; los 
desinfectantes de alto nivel (ej.: glutaraldehído, peróxido de hidrogeno) requieren un mayor tiempo de acción para 
lograr su efectividad. 
 
La desinfección es fundamental para asegurar que los objetos o superficies no transmiten patógenos infecciosos a 
otras personas. Las fallas en los procesos de desinfección implican riesgos relacionados con transmisión de 
persona a persona. Dentro de los factores que afectan la eficacia de la desinfección se incluyen la limpieza previa 
del objeto, la carga orgánica e inorgánica presente, el tipo y nivel de contaminación microbiana existente, la 
concentración y el tiempo de exposición al germicida, la naturaleza física del objeto, la temperatura y el pH del 
proceso de desinfección. De acuerdo con las investigaciones realizadas, el COVID-19 puede permanecer viable 
durante 1 a 2 días sobre superficies como la ropa, madera o vidrio y más de 4 días sobre plástico o tapabocas.    
 
Conforme a lo anterior, garantizar la desinfección de superficies porosas, como la ropa de las personas, tras un 
proceso de aspersión de desinfectantes implicaría, además de tener la certeza de que el producto utilizado no 
representa riesgo a la salud, contar con las condiciones que garanticen la eficacia del producto, entre las que se 
incluyen la formación de una capa uniforme de desinfectante que permita que tras el contacto con la superficie por 
el tiempo indicado (2 a 10 minutos de acuerdo al agente), se inactive el virus y se eliminen los patógenos presentes 
en la misma; la graduación del tamaño de la gota que emite la boquilla de aspersión o nebulización, que permite 
controlar que no se lleve a una humectación total de la ropa, evitando que se facilite el contacto dérmico con el 
producto, de igual forma, identificar que no exista una  clara contaminación de la ropa de las personas antes de la 
aplicación del producto, para evitar su inactivación; dado que actualmente las anteriores condiciones no se pueden 
corroborar  
 
Garantizar, se estaría generando una exposición innecesaria de las personas por el uso de estos agentes 
desinfectantes.  
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Si se realiza adecuadamente, incluso utilizando productos desinfectantes en los que se llegue a documentar un 
mínimo riesgo a la salud, este procedimiento de desinfección solamente sería eficaz a nivel superficial, ya que, de 
encontrarse presente, el SARS-CoV2, permanecerá en las mucosas y aerosoles de la persona contagiada 
(sintomático o asintomático), que transite por el arco o cabina, haciendo que, a pesar de haberse asperjado, sea 
contagioso. 
 

3.3 Impacto en la percepción del riesgo de contagio de COVID 19 por parte de los usuarios 
 
El usuario puede tener la percepción falsa sobre que el breve paso por el respectivo sistema de aspersión, hace 
que quede totalmente desinfectado, pudiendo llevar a la reducción en la implementación y seguimiento permanente 
de medias efectivas como no tocarse la cara, el lavado de manos, el uso adecuado de tapabocas o los códigos de 
etiqueta respiratoria (toser o estornudar en el antebrazo o en un pañuelo desechable) de acuerdo a la 
recomendaciones realizadas por este Ministerio; si la aspersión se realiza sobre un portador asintomático, no se 
genera ningún efecto de desinfección sistémica ya que el virus sigue presente en sus secreciones nasofaríngeas y 
saliva, y puede seguir ser siendo distribuido a través de la dispersión de las mismas. La sensación de desinfección 
que experimenta el usuario puede hacer que transite (ingrese y salga) con una mayor frecuencia, de la instalación 
en la cual se ubica el túnel o la cámara, dispersando el virus en caso de estar infectado. Por otra parte, es probable 
que las instituciones reduzcan la frecuencia y eficacia de las labores de desinfección al considerar que el personal 
que ingresa ha sido desinfectado y sumado a esto el sostenimiento de estas medidas en el tiempo de la pandemia 
que hace que no sean costo efectivas por el costo de los desinfectantes y el mantenimiento de estas. 
 

3.4 Productos desinfectantes de superficies recomendados para el control del COVID-19 y los riesgos por 
exposición dérmica e inhalatoria. 
 
La agencia de protección ambiental de los Estados Unidos (EPA) elaboró recientemente una lista de desinfectantes 
aprobados para ser usados sobre superficies duras porosas y no porosas contra el COVID 19 (Lista N), en la 
cual detalla el número de registro, su ingrediente activo, el nombre comercial, la compañía productora, el tipo de 
virus frente al cual es activo, el tiempo necesario de contacto en minutos para ser efectivo, el tipo de formulación, 
el tipo de superficie sobre la cual debe ser usado y el lugar en el cual se recomienda su uso. 
 
Los siguientes ingredientes activos hacen parte algunos de los productos registrados en  la lista N, como indicados 
para desinfección de superficies frente a coronavirus: amonio cuaternario, peróxido de hidrogeno, ácido 
peroxicaetico, isopropanol, hipoclorito de sodio, ácido octanoico, etanol, trietilenglicol, acido L-láctico, ácido 
peroxiacetico, acido glicólico, fenólico, ion plata y ácido cítrico, acido hipocloroso, entre otros, sin embargo, a la 
fecha ninguno de los productos es recomendado para ser aplicado directamente sobre seres humanos, y 
nunca deben ser ingeridos ni aplicados por vía endovenosa. 
 
Estos desinfectantes habitualmente vienen en presentación liquida, aunque algunos se pueden aplicar en forma de 
gas. Como cualquier producto químico, los posibles efectos adversos sobre la salud que pueden originar los 
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desinfectantes van a depender de la vía de ingreso, la dosis administrada, y la duración y frecuencia de la 
exposición. 
 
3.5 Posibles riesgos derivados de la aplicación de estrategias de aspersión / nebulización de desinfectantes 
sobre personas para reducir la transmisibilidad del COVID-19  
 
Una búsqueda rápida de la literatura científica utilizando términos que permitan relacionar aplicación de 
desinfectantes en cabinas y riesgos a la salud humana ( disinfectants, chemicals, lung injury), no es específica para 
recuperar estudios que hayan explorado los riesgos para la salud de la aplicación de desinfectantes con este tipo 
de dispositivos, sin embargo, existen varios registros de efectos adversos a la salud respiratoria, algunos de ellos 
asociados con mortalidad, por el uso de agentes químicos agregados al agua utilizada en humidificadores para 
prevenir el crecimiento de microorganismos.,.  La ausencia de estudios y evidencia suficiente y especifica que 
permitan documentar la eficacia y seguridad de la aspersión / nebulización directa de desinfectantes sobre las 
personas, es suficiente y contundente para dejar de exponer de forma innecesaria a la población a una diversidad 
de productos químicos cuyo fabricante no ha probado y desarrollado para ser aplicados directamente sobre las 
personas con este tipo de dispositivos, los cuales tampoco han sido autorizados por las autoridades sanitarias para 
este tipo de uso. 
 
Varios de estos productos comparten características irritantes, por lo cual el contacto dérmico con el producto o la  
inhalación de sus vapores, puede originar irritación de la piel, irritación ocular, nasal, y de las vías respiratorias, la 
cual se puede manifestar a través de síntomas como tos, ardor de garganta, dificultad para respirar, que pueden 
ser variables de acuerdo con el tipo de producto y a la vía y dosis de exposición. También pueden presentarse 
reacciones alérgicas dérmicas o respiratorias posterior a la exposición de personas susceptibles 
 
Esta consideración es de gran relevancia, ya que a pesar de que los productos desinfectantes recomendados para 
COVID-19 tienen composiciones diferentes y pueden reaccionar de forma distinta de acuerdo con sus 
características de peligrosidad (explosividad, reactividad, inflamabilidad), comparten características que los pueden 
hacer nocivos para la salud. La exposición a través del contacto directo con la piel o mucosas o la inhalación de 
sus vapores puede desencadenar irritación de la piel, irritación ocular, nasal, y de las vías respiratorias, la cual se 
puede manifestar a través de síntomas como tos, ardor de garganta, dificultad para respirar, que pueden ser 
variables en intensidad, severidad y momento de aparición de acuerdo al tipo de producto, dosis, vía  y tiempo de 
exposición; así mismo pueden originar reacciones alérgicas, conjuntivitis, dermatitis de contacto o exacerbar 
condiciones de obstrucción respiratoria en personas susceptibles, además del riesgo de sensibilización (alergia) a 
mediano plazo. 
 
3.6 Medidas tomadas en otros países frente al uso de cabinas o túneles de aspersión 
 
El uso de arcos, cabinas, túneles y cámaras de aspersión / nebulización de desinfectantes para el control de COVID-
19 ha sido una estrategia que también se ha implementado en otros países, sin embargo, la ausencia de información 
solida frente a los riesgos para la salud, así como evidencia epidemiológica que permita respaldar su uso como 
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herramienta para el eficiente control del COVID 19, ha hecho que hayan sido retiradas de su uso en varios países 
en las que se estaban usando (India, Indonesia, Perú, entre otros) .  
 
Los Ministerios de Salud de países como Malasia, México y Guatemala, han emitido comunicados en los cuales no 
se recomienda el uso de este tipo de dispositivos para aplicar desinfectantes sobre personas, por el riesgo que esto 
puede representar sobre la salud, así como el riesgo de diseminación del virus que pueda estar presente en la ropa, 
cabello o pertenencias de personas que pasan por el túnel, aumentando el riesgo de dispersión del virus. 
 
La Organización Mundial de la Salud en su página web, ha aclarado que <rociar todo el cuerpo con alcohol o cloro 
no sirve para matar los virus que ya han entrado en el organismo. Pulverizar estas sustancias puede dañar la ropa 
y las mucosas (es decir, los ojos, la boca, etc.). Tanto el alcohol como el cloro pueden servir para desinfectar las 
superficies, siempre que se sigan las recomendaciones pertinentes=.  
 
3.7 Uso de sistemas de aspersión / nebulización de desinfectantes en otros escenarios 
 
Elementos como los arcos sanitarios y los túneles para aplicación de desinfectantes, tradicionalmente han resultado 
ser útiles para el control de la dispersión de patógenos cuando son aplicados sobre superficies solidas que transitan 
por su interior, como lo son los vehículos que ingresan en granjas avícolas; así mismo, su uso en escenarios 
ocupacionales específicos cuyos procesos requieren garantizar altos niveles de bioseguridad y condiciones de 
asepsia, permiten que los desinfectantes sean aplicados sobre trabajadores que cuentan con trajes integrales de 
aislamiento especial que cuentan con superficies no porosas, siguiendo protocolos estrictos para su aplicación y el 
posterior manejo de los trajes, o en casos de situaciones de emergencia cuando se deba garantizar la 
descontaminación de estos equipos. 
 

4. CONCLUSIONES 

El uso de la mayoría de los dispositivos de aspersión / nebulización de desinfectantes sobre personas, para el 
control del COVID-19, no ha considerado su potencial riesgo para la salud humana secundario a la exposición de 
las personas de manera directa al contacto dérmico, ocular e inhalatorio de productos químicos que pueden originar 
efectos adversos sobre su salud. Además, el cumplimiento de las condiciones adecuadas para lograr una 
desinfección eficaz de bajo nivel, ha sido insuficiente dado que se usan productos desinfectantes en 
concentraciones genéricas apropiadas solo para superficies sólidas con determinado tiempo de contacto (y no 
autorizados para su uso sobre humanos), sin considerar la menor efectividad que pueda tenerse al no tener en 
cuenta la contaminación previa, la porosidad de la superficie (ropa, otros artículos), la inadecuada distribución 
homogénea del producto sobre la superficie, ni el tiempo suficiente de contacto. Adicionalmente, puede tener 
potencial riesgo de dispersión del patógeno, en el evento en el que los aerosoles generados en la aplicación puedan 
incluso contribuir a la dispersión del SARS-CoV2.  
 
Su uso como estrategia para la mitigación de la contaminación por agentes patógenos o agentes químicos solo 
resulta eficiente en escenarios ocupacionales en los cuales los procesos productivos requieran la mejor asepsia 
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posible y los trabajadores que los realicen, cuenten con el entrenamiento para la aplicación de los protocolos de 
desinfección, en cuanto a técnica y duración, además de los trajes enteros e impermeables que se comporten como 
una superficie y permitan el aislamiento total del individuo al momento de la aplicación del producto para 
desinfección, evitando toda exposición y cumpliendo los protocolos que se definan para el manejo de los 
desinfectantes y los trajes. 
 
Por todo lo anterior, de acuerdo a la información revisada y teniendo en cuenta que a la fecha no se cuenta 
con evidencia científica que respalde la seguridad para la salud humana, ni la efectividad del control de la 
transmisión del COVID -19 por el  uso de cabinas, cámaras, túneles, arcos y demás dispositivos y sistemas 
de aspersión de desinfectantes sobre personas, se considera que el uso de las mismas representa un 
riesgo para la salud de las personas, y no se recomienda el uso de ninguno de estos dispositivos, como 
estrategia de prevención comunitaria del contagio de COVID-19. 
 

5. RECOMENDACIONES 

• No utilizar cabinas, túneles, arcos y demás sistemas de aspersión o nebulización de desinfectantes, como 
estrategia de desinfección de personas, en el contexto de la emergencia por COVID -19. 
 

 

• Fortalecer la implementación de medidas de prevención con eficacia comprobada, como el distanciamiento 
social, el lavado frecuente de manos, el uso de tapabocas, las medidas de etiqueta respiratoria y evitar 
tocarse la cara con las manos y quedarse en casa en caso de tener síntomas respiratorios compatibles con 
COVID-19. 
 

• Fortalecer al interior de las instalaciones de hospitales, empresas comerciales y demás instalaciones con 
flujo permanente de personas, la limpieza y desinfección de superficies de alto contacto, utilizando 
productos de eficacia comprobada, aplicándolos de acuerdo con las recomendaciones emitidas por el 
fabricante y las orientaciones del Ministerio de Salud y Protección Social. 
 

• Garantizar la disponibilidad de lavamanos o gel antibacterial o alcohol en gel (concentración superior al 
60%) en las áreas de transito elevado de personas, con el fin de facilitar la higienización frecuente de las 
manos. 
 

• Con el fin de reducir la potencial diseminación del virus a través de la ropa, desde y hacia los ambientes 
comunitarios, laborales y del hogar, se recomienda que los trabajadores de instituciones en las que se 
requiera contar con la mejor higiene para reducir riesgos de contagio y empresas en las que exista un 
mayor riesgo de contaminación de la ropa de los trabajadores durante la jornada laboral, se cuente con la 
posibilidad de retirarse la ropa de calle al llegar al trabajo y usar un uniforme o ropa de trabajo la cual se 
debe retirar y destinar para lavado al final de la jornada laboral. 
 

• El desarrollo de estudios científicos que permitan evaluar el riesgo sobre la salud del uso de estrategias de 
desinfección para personas y la eficacia de estas, permitirá identificar las estrategias y productos que 
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pueden representar un beneficio en el control de la dispersión del agente, con un riesgo mínimo para la 
salud. 

 

NOTA: LAS ORIENTACIONES INCLUIDAS EN EL PRESENTE DOCUMENTO ESTÁN EN CONTINUA 
REVISIÓN Y SE DARÁN LOS ALCANCES PERTINENTES SI LAS SITUACIONES EPIDEMIOLÓGICAS 

ASÍ LO REQUIEREN. 
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Ficha de investigación epidemiológica de campo: 
Infección respiratoria aguda asociada al nuevo coronavirus 2019 (COVID-19). 

 
Definición de caso 
Definición 1: 
Basado en la definición nacional para el evento Infección Respiratoria Aguda Grave inusitado, 
se especifica para la vigilancia intensificada la siguiente definición: 

 
Caso probable: paciente con fiebre y tos, con cuadro de infección respiratoria aguda grave - 
IRAG que desarrolla un curso clínico inusual o inesperado, especialmente un deterioro repentino 
a pesar del tratamiento adecuado, que requiera internación, IRAGi - 348 y cumpla con al menos 
una de las siguientes condiciones: 

 Historial de viaje a Wuhan, provincia de Hubei, China u otras áreas con circulación de casos 
de enfermedad por nuevo coronavirus 2019 (COVID-19) en los 14 días anteriores al inicio de 
los síntomas. Ver tabla publicada en el micrositio del INS 
https://www.ins.gov.co/Paginas/Inicio.aspx o ver tabla publicada en el siguiente enlace 
https://www.minsalud.gov.co/salud/publica/PET/Paginas/Nuevo-Coronavirus-nCoV.aspx 

 Trabajador de la salud u otro personal del ámbito hospitalario que haya tenido contacto 
estrecho* con caso probable o confirmado para enfermedad por nuevo coronavirus (COVID- 
19). 

 Antecedentes de contacto estrecho* en los últimos 14 días con un caso probable o confirmado 
con infección respiratoria aguda grave asociada al nuevo coronavirus 2019 (COVID-19) 

 
Definición 2: 
Caso probable: persona con antecedente de fiebre cuantificada mayor o igual a 38 °C y tos, con 
cuadro de infección respiratoria aguda – IRA - leve o moderada que NO requiere internación, IRA 
por virus nuevo – 346, y cumpla con al menos una de las siguientes condiciones: 

 

 Historial de viaje a Wuhan, provincia de Hubei, China u otras áreas con circulación de casos 
de enfermedad por nuevo coronavirus 2019 (COVID-19) en los 14 días anteriores al inicio de 
los síntomas. Ver tabla publicada en el micrositio del INS 
https://www.ins.gov.co/Paginas/Inicio.aspx o ver tabla publicada en el siguiente enlace 
https://www.minsalud.gov.co/salud/publica/PET/Paginas/Nuevo-Coronavirus-nCoV.aspx 

 Trabajador de la salud u otro personal del ámbito hospitalario que haya tenido contacto 

estrecho* con caso probable o confirmado por nuevo subtipo de Coronavirus y (2019-nCoV). 

 Antecedentes de contacto estrecho* en los últimos 14 días con un caso probable o confirmado 

(COVID-19). 

* Contacto estrecho: 
- Cualquier contacto que haya proporcionado cuidados a un caso confirmado mientras el caso presentaba síntomas: 
trabajadores sanitarios que no utilizaron las medidas de protección adecuadas, o miembros familiares, o personas que tengan 
otro tipo de contacto físico similar; 

- Cualquier contacto (< 2 metros) que estuviera en el mismo lugar (ej. convivientes, visitas) que un caso confirmado mientras 
el caso presentaba síntomas. 

- Se considera contacto estrecho en un avión a los pasajeros situados en un radio de dos asientos alrededor de casos 
sintomáticos durante el vuelo y a la tripulación que haya tenido contacto con dichos casos. 

https://www.ins.gov.co/Paginas/Inicio.aspx
https://www.minsalud.gov.co/salud/publica/PET/Paginas/Nuevo-Coronavirus-nCoV.aspx
https://www.minsalud.gov.co/salud/publica/PET/Paginas/Nuevo-Coronavirus-nCoV.aspx
https://www.ins.gov.co/Paginas/Inicio.aspx
https://www.minsalud.gov.co/salud/publica/PET/Paginas/Nuevo-Coronavirus-nCoV.aspx
https://www.minsalud.gov.co/salud/publica/PET/Paginas/Nuevo-Coronavirus-nCoV.aspx
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Fecha de investigación: 08 / 05 / 2020 
 

 Nombres y apellidos: Isnardo Acosta Amaya 

 Documento identidad: Cédula Ciudadanía 

 Tipo de documento: 19593194 

 Fecha nacimiento: 28/07/1972 

 Edad: 47 años  

 Sexo: Masculino 

 Nacionalidad: colombiana 

 Domicilio: Calle 16 # 10ª - 02 

Departamento: Santander              Municipio: Villanueva                    Barrio: Monserrate 

 Zona de residencia: Urbana 

 Tel. de contacto: 3155864942 

 
 EAPB: Comparta EPS 

 Ocupación: Auxiliar de Cocina 
 

 Fecha de inicio de síntomas: Refiere no presentar síntomas. 

 Desplazamientos en los últimos 14 días: Sí 
 

Desde la Ciudad de Villanueva-Santander hasta la ciudad de ARAUCA. 

 País 1: Colombia 

 Ciudad:  Arauca      

 Municipio: Arauca      

 Periodo de estadía: Desde el 04/05/2020 llegada a la Ciudad de Arauca. 

 ¿Tuvo contacto cercano con un caso confirmado o probable de infección por 2019-nCoV? 
Si      No. X 

Lugar: Ninguno            

Fecha:   Ninguno

DATOS GENERALES DEL PACIENTE 

ANTECEDENTES DE RIESGO Y EXPOSICIÓN 
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Fecha 1° consulta:   05 / 05 / 2020 

Institución de salud: LABORATORIO BIONALISIS 
 

 Signos y síntomas al ingreso y días previos: 
¿Está consumiendo medicamentos antinflamatorios a acetaminofén? Sí  No__X___ 
 

Fiebre cuantificada  Dolor torácico  

Tos  Mialgia 
 

 

Dificultad respiratoria  Diarrea  

Taquipnea  Dolor abdominal  

Dolor de garganta  Dolor de cabeza  

Escalofríos  Malestar general  

Nauseas  Otro  

Vomito  Cual?  

 

 
Asma  Diabetes  

Enfermedad pulmonar crónica  Obesidad X 

Trastorno neurológico crónico  Enfermedad hepática crónica  

Inmunosupresión  Embarazo, Semanas de gestación     

Enfermedad renal crónica  Tabaquismo  

Enfermedad cardiaca  Alcoholismo  

Enfermedad hematológica crónica  Trastorno reumatológico  

 

Laboratorio para diagnóstico etiológico 
Fecha de toma de primera muestra: 05/05/2020 

 Tipo de muestra:  

-Aspirado Nasofaríngeo: X 

-Aspirado traqueal                                -Hisopado 

-Lavado Broncoalveolar       

Resultado: POSITIVO     Fecha: 08/05/2020 

Film Array: ____                                                             PCR:    X__ 

ANTECEDENTES CLÍNICOS Y DE HOSPITALIZACIÓN 

COMORBILIDADES/ FACTORES DE RIESGO 

DATOS DE LABORATORIO 
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Entrevista con el paciente, familiares e informantes clave, complementar con datos 
de la historia clínica 

 
La investigación epidemiológica de campo se realiza personalmente en el hotel Cimarreal, 
habitación 207, con las medidas de bioseguridad correspondientes y a 2 metros de la cama del 
paciente, se solicita autorización verbal para grabar las preguntas de orientación y entrevista en la 
investigación epidemiológica de campo. 

 

1. Relato de la progresión de la enfermedad actual: 

 

El señor Isnardo Acosta, refiere no presentar sintomatología de tipo respiratoria u otros síntomas, en 
el periodo de 7 a 14 días previos a la toma de muestra tomada en la ciudad de Arauca mediante 
Búsqueda activa comunitaria por Tamizaje de prueba COVID 19, que realiza la empresa del complejo 
petrolero Caño Limón para el respectivo ingreso del personal por el área de Salud Ocupacional.  

En el transcurso de los días posteriores a la toma de muestra tipo Aspirado Nasofaríngeo- PCR, (día 
toma de muestra: 05/05/2020), refiere no presentar síntomas.  

 
El señor Isnardo Acosta es de nacionalidad colombiana, procedente y residente de Villanueva/ 
Santander.  

 

2. Si el paciente es procedente del exterior incluir itinerario de viaje, actividades realizadas 
durante el viaje ubicación en el avión, número y lugar de escalas hacer énfasis en la fecha de 
cada desplazamiento etc. 

 

El día 14/04/2020, refiere salir del lugar de su trabajo (complejo petrolero caño limón) en taxi para su 
lugar de residencia (Villanueva-Santander) realizando el siguiente recorrido sin realizar paradas: 

-Salida Municipio de Arauca-Arauca 

-Paso Municipio de Tame-Arauca 
-Paso Yopal-Casanare 
-Paso Duitama-Boyacá 
-Paso Sogamoso-Boyacá 
-Paso Tunja-Boyacá 
-Llegada Villa Nueva - Santander 
 
Refiere que a la entrada del municipio de residencia (Villa Nueva Santander), la secretaria de salud 
del municipio supervisó el aislamiento preventivo obligatorio, el cual terminó el día 29/04/2020, donde 
menciona no salir de su lugar de domicilio días posteriores a la finalización del confinamiento por 
lineamiento nacional, hasta el día 03/05/2020 cuando se dirige a la Ciudad de Arauca para inicio de 
labores en la empresa del complejo petrolero Caño Limón. 
 
El señor Isnardo realiza la siguiente descripción del viaje: 

- Traslado del Municipio de Villanueva-Santander en automóvil Propio, marca Chevrolet 
Suit, Placa GIU-798, refiere durante el traslado no realizar paradas en establecimientos 
como restaurantes, tiendas o hoteles, menciona que las únicas paradas durante el 
recorrido, fue en los retenes por parte de ejército en la vía y una vez a tanquear en el 
pueblo de Corinto. 

- Describe el siguiente recorrido: 
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Salida Municipio de Villanueva-Santander (03/05/2020 09:00AM) 

-Paso Municipio de Tunja-Boyacá 
-Paso Sogamoso-Boyacá 
-Paso Duitama-Boyacá (Noche del 03/05/2020, no menciona hora) 
-Paso Yopal-Casanare 
-Paso Tame-Arauca 
-Llegada Arauca- Arauca (04/05/2020 01:00PM) 
 
Refiere los puestos de control: 
-Retén Salida Villa Nueva-Santander 
-Retén Entrada a Tunja 
-Retén Entrada a Barbosa 
-Vía Yopal-Tame (3 retenes)  
-Retén Pueblo Nuevo. 
-Ingreso Ciudad de Arauca. 
 
Refiere que las necesidades como micción, las realizaba a campo abierto, y el viaje durante la noche 
descansaba en la vía, refiere conducir de manera despacio y sin afán.  
 
El día 04/05/2020 refiere llegar directo al Hotel Cimarreal (dirección: carrera 20 # 25-45), y no salir 
de allí durante la tarde. 
El día 05/05/2020 refiere salir en el automóvil de su jefe Rafael García en compañía de él y su 
compañero Wilmer Viloria al traslado del lugar de la toma de muestra (Bioanalisis Laboratorio), luego 
de la salida del laboratorio describe llegar al hotel y estar en su habitación, menciona no traslados 
fuera del hotel desde el día 05/05/2020. 
 
En cuanto a la alimentación, refiere que viene empacada y él sale a recogerla en la recepción del 
hotel, la cual es suministrada por la empresa donde labora (desayuno-almuerzo-cena) 

 

Al terminar, se realizan las siguientes indicaciones: 
- Aislamiento preventivo obligatorio. 
- Descargar aplicación Coronapp y registro diario en la misma. 
- Lavado de manos, la higiene y etiqueta respiratoria. 
- La limpieza y desinfección de superficies de mayor contacto. 
- Uso correcto del tapabocas. 
- Por último, se brinda la educación de medidas de autocuidado, lavado de manos, higiene 

de la tos (uso de tapabocas), signos y síntomas de dificultad respiratoria. Se explica la 
importancia del apoyo en el recibimiento de las llamadas para el seguimiento diario 
durante los próximos 14 días. 
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- Nombre y firma del entrevistador: Carol Estefany Osorio Bustamante 

- Cargo: Profesional Apoyo VSP- Secretaria de salud Municipio Arauca. 

- Municipio: Arauca  

- Departamento: Arauca  

- Teléfono: 320 918 7507 

RESPONSABLE DE LA INVESTIGACIÓN 
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CEDULA       TELEFONO EPS

1 ACOSTA AMAYA ISNARDO  19593114 3155864942 COMPARTA (SANTANDER VILLANUEVA)

2 AGUIRRE RENOGA DAMARIS 1116777109 3102630088 NUEVA EPS CONTRIBUTIVO (ARAUQUITA)

3 ALTUVE AREVALO DIANA CAROLINA 68299235 3164762820 SANITAS-CONTRIBUTIVO

4 ARMESTO MARTINEZ SARAY 68250850 3166056687 COMPARTA CONTRIBUTIVO-ARAUQUITA

5 BELLO VELANDIA EZEQUIEL 1116858893 3154387407 EPS Y MEDICINA PREPAGADA SURAMERICANA S.A( Santander/Bucaramanga)

6 CASTILLO TINOCO MIRLEY 68299031 3188901015 MEDIMAS

7 FLOREZ PEROZA YENNI MILAGROS 1116805140 3123119135 EPS.SANITAS

8 GARCIA ROMERO RAFAEL LEONARDO 88030279 3178864533 EPS.SANITAS (DUITAMA-BOYACA) JEFE

9 GOMEZ AMESQUITA FLOR ANGELA 24246864 3219938383 NUEVA EPS  (ARAUQUITA)

10 GOZANLEZ BURBANO NURY JULIETH 1098761024 3132685824 EPS SANITAS (Santander/ Bucaramanga)

11 GUERRERO RODRIGUEZ GABELYS DEL CARMEN 68251224 3177005828 NUEVA EPS  (ARAUQUITA)

12 OQUENDO PACHECO PATRICIA 1007394775 3155167994 NUEVA EPS  (ARAUQUITA)

13 ORCASITAS ROSADO ROBERT NICOLAZ 17954026 3167901310 EPS Y MEDICINA PREPAGADA SURAMERICANA S.A( Santander/Bucaramanga)

14 PEÑA PATIÑO JULIAN ANDRES 1095792190 3173661216 NUEVA EPS  (ARAUQUITA)

15 PINZON SANTANA YERZON MIGUEL 80161788 3114512612 EPS. SANITAS (BOGOTA) DEISY

16 REYES URIBE CARLOS FABIAN 1098636280 3158510076 MEDIMAS C.

17 ROBLES RODRIGUEZ LOICY JOHANA 1116799055 3223670691 COMPARTA(ARAUQUITA)

18 RODRIGUEZ GARCIA JOHN FREDY 17597000 3014628800 NUEVA EPS CAROL

19 RUEDA MOSQUERA TANIA 1007271952 3208035090 COMPARTA (Arauquita)

20 TORRES OVALLE JUAN CARLOS 79685614 3185170707 SANITAS JEFE

21 VILORIA WILBER ALBERTO 78294616 3157742460 MEDIMAS (Boyaca)

NOMBRE EMPLEADO                                   CEDULA       TELEFONO EPS

22 CRISTIAN CAMILO ALVAREZ FLOREZ 1123533779 3107983551 NUEVA PS (BOGOTA)

23 ERMELINDA RUIZ GUERRERO 1116788475 3107983551 NUEVA EPS BETTY

24 JOSE ANDER MARQUEZ VEN 21551364 3107983551 MIGRANTES

25 WINDER HERNANDEZ PINEDA VEN 26846516 3103084498 MIGRANTES

26 JAUN ALBERTO ALVAREZ QUEZADA 17341473 3208956753 EPS SANITAS 

27 YEISON EDUARDO ALVAREZ LOPEZ 1031168002 3208932379 NUEVA EPS YEIMIS

28 JUAN ALBERTO ALVAREZ 3208956753 EPS SANITAS (ADMINISTRADOR) YEIMIS

NOMBRE EMPLEADO                                   CEDULA       TELEFONO EPS

29 JORGE LUIS PEREZ SOGAMOSO 1116782433 3184248161 SANITAS CONTRIBUTIVO (ARAUCA) YEIMIS

NOMBRE EMPLEADO                                   CEDULA       TELEFONO EPS

30 GLEIDYS NURY TORRES RAMIREZ 68291470 3118486459 SANITAS CONTRIBUTIVO 

31 LEANDRA JOHANA TORRES RAMIRE 40343191 3107564611 SANITAS CONTRIBUTIVO 

32 VILIAN PEREZ ORTEGA 88034603 3208420594 SANITAS CONTRIBUTIVO NELLY

33 CLAUDIA VANESSA RESTREPO LADINO 1143864040 3167802426 SANITAS CONTRIBUTIVO 

34 DEISSY BRIYITH VERA FORERO 1116789195 3118631861 SANITAS CONTRIBUTIVO 

35 MARIA CAMILA CASTRO SUESCUN 1116796303 3223762045 SANITAS CONTRIBUTIVO SILVIA

36 KELIS GISELLE GUADASMO REYES 1116772749 3178945720 MEDIMAS CONTRIBUTIVO

37 ELDIS MARILIS MAIJARES 1007167699 3202809460 NUEVA EPS CONTRIBUTIVO

NOMBRE EMPLEADO                               

FUNCIONARIOS HOTEL CIMARREAL

BASE DE DATOS CONTACTOS ESTRECHOS CASO POSITIVO COVID 19 ARAUCA.

FUNCIONARIOS SODEXO

PERSONAL DEL CENTRO MEDICO BIOANALISIS IPS CON NEXO EPIDEMIOLOGICO

HUESPEDES ENTRE 04/05/2020 AL 08/05/2020



NUCLEO FAMILIAR QUE RECIBIO VISITA DEL 

SEÑOR JUAN ALBERTO ADMINISTRADOR DEL 

HOTEL, EL DIA JUEVES( CASA DE HABITACION) CEDULA       

1 JENNIFER TINEO ROJAS 1116801970

2 MARIANGEL MESA TINEO 1029403585

3 JUANA VICTORIA ALVAREZ 1029407745

4 ESTELLA RIVERA 68296957

PERSONAS QUE ESTUVIERON AYER EN EL HOTEL CEDULA       

5 CARLOS ANDRES ALVAREZ 93297082

6 EDUARDO ALVAREZ 79610925

CONDUCTOR DE TAXI CEDULA       

7 YEFERSON ANDRES GARRIDO COBA 1116799870

8 RUBEN DARIO MARTINEZ MOGOLLON 79139190



TELEFONO EPS

3118592047

EPS SANITAS C. (ESPOSA DEL ADMON DEL 

HOTEL)

3118592047 EPS SANITAS C (HIJA)

3118592047 EPS SANITAS (HIJA)

3118592047 LA SEÑORA QUE AYUDA EN LA CASA

TELEFONO EPS

3213203145

COMPARTA S( permanecio en el hotel 

alrededor de 5 minutos)

3114395729

SISBEN (REFIERE NO HABER ENTRADO AL 

HOTEL, RECIBIO ELMERCADO Y SE FUE)

TELEFONO EPS

3224368094 COMPARTA-SARAVENA

3115209202 EPS SANITAS

NOTA: EL CASO NO SE MOVILIZÓ E

DE LA COMUNIDAD QUE SE RE

REALIZADAS AL H



OVILIZÓ EN TAXI, ESTE DATO ES 

 SE REPORTA POR CARRERAS 

S AL HOTEL


